
Expediente: 870/14
Carátula: DI SANTOLO MARIA MAGDALENA C/ BUENA CARNE S.R.L. Y OTRA S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 19/10/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27231166357 - BUENA CARNE S.R.L., -DEMANDADO
27231166357 - TORRES, MARIA PAOLA-DEMANDADO
90000000000 - ALU, VICTOR SERAFIN-PERITO CONTADOR
27330401511 - DI SANTOLO, MARIA MAGDALENA-ACTOR
27249810385 - RAMIREZ, CLAUDIA JULIA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 870/14

*H105025354559*
H105025354559

REF: DI SANTOLO MARIA MAGDALENA c/ BUENA CARNE S.R.L. Y OTRA s/ COBRO DE PESOS
- EXPTE 870/14

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2024.

   Proveyendo la presentación del 10/10/2024: téngase presente y agréguese el oficio informado que
antecede.

   En consecuencia, proveyendo la presentación de la letrada Claudia Julia del Valle Ramirez:
téngase por constituído domicilio digital. De la planilla de actualización de honorarios presentada,
traslado a la parte accionada por el término de cinco días. PMM870/14

Actuación firmada en fecha 18/10/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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